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REF: PROCESO DE PERTENENCIA 

RAD: 2017-00632-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA CURADOR ADLITEM 

DEMANDANTE:  YALILE SANCHEZ HURTADO 

DEMANDADOS:  CONSTRUCCIONES SUES LTDA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
 
HAIPHA THRICIA QUIÑONES MURCIA, abogada en ejercicio, mayor de edad, vecina y residente en 

la cuidad de Bogotá D.C., identificada con C.C. No.52.033.404, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 90690 C.S.J., en mi calidad de CURADORA ADLITEM DE PERSONAS INDETERMINADAS, de 

conformidad con lo señalado en fecha 8 de julio de 2021 y notificada mediante correo electrónico, 

dentro del proceso de la referencia. Para lo cual me permito presentar contestación de la demanda 

incoada por la demandante ya referida. 

A LAS PRETENSIONES 

No me opongo, por cuanto no se vislumbra, a la fecha afectaciones, o declaraciones de mejor 

derecho de las personas indeterminadas. Sin embargo deberá ser probada la calidad  del ánimo de 

ser y dueño que alega la demandante y que esta ha sido pacífica y tranquila,  en la oportunidad 

procesal.  

A LOS HECHOS. 

Respecto a los hechos numerados 1°, 2°, 5°, 11° y 14° son ciertos por cuanto consta en documentos 

emanados de entidades públicas.  

Respecto a los hechos numerados 3°, 4°, 6°, 7°, 8°, 12° deberán ser probados en la etapa procesal 

pertinente, a fin de determinar su veracidad, pertinencia y utilidad. 

Respecto a los numerales 10°, 13 no son  hechos, es un fundamento de derecho, el cual definirá 

mediante sentencia el Señor Juez. 

PRUEBAS. 

Aun cuando se solicitó la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria 

50C-1346790, de la ciudad de Bogotá D.C., y  de considerarlo pertinente y útil, la parte actora aporte 



certificado de libertad y tradición actualizado, a fin de establecer el estado actual (tradición) del 

inmueble.   

NOTIFICACIONES 

La suscrita  HAIPHA THRICIA QUIÑONES MURCIA, apoderada de las personas indeterminadas, recibe 

notificaciones a través del correo electrónico triciaquinones@gmail.com., o en la dirección Calle 4 

#36-31 oficina 303, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Del señor Juez; 
 
 
 
 
HAIPHA THRICIA QUIÑONES MURCIA 
C.C. No.52.033.404 
T.P. No.90690 CSJ.  
 

 

   


